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Cédula de notificación

Doña Ana María Olalla del Olmo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 29 de
Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 272 de 2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias
de Ionel Suzan Coman contra la empresa Jecarmitrans, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

A.-Despachar la ejecución solicitada por Ionel Suzan Coman contra la empresa Jecarmitrans,
S.L., por un principal de 5.273,20 euros más 316,39 euros en concepto de intereses y 527,32
euros de costas calculadas provisionalmente.

B.-Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial, y a la parte actora por el plazo de quince días
para que puedan instar la práctica de las diligencias a su derecho convenga y designar los
bienes del deudor principal que le consten.

C.-Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y para el caso de
que no se tuviese conocimiento de la existencia de bienes suficientes, diríjanse oficios a los
pertinentes Organismos y Registros Públicos, con el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos del deudor de que tengan constancia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de las personas fisicas, IVA, o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la cuenta de depositos y consignaciones abierta por este Juzgado en Banesto con
número 2.802, sito en calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las partes advirtiendo que contra la misma no cabe
recurso alguno sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de
diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la L.E.C. en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal) y encontrándose la empresa demandada en ignorado
paradero, notifíquese la misma por medio de edictos a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la L.P.L.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a                              Jecarmitrans, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Madrid 29 de diciembre de 2009.-La Secretaria Judicial, Ana María Olalla del Olmo.
N.º I.- 475


